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Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE 
EVER SALAZAR GÓMEZ 

C.C. 11.323.119 

ACCIONADO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS-UARIV 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00283 00 

INSTANCIA PRIMERA 

TEMA Indemnización Administrativa 

DECISIÓN Concede Impugnación 

 

 

Dentro de la acción de tutela interpuesta por EVER SALAZAR GÓMEZ, contra la, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS-UARIV , 

la entidad accionada interpuso recurso de impugnación contra la sentencia del veintiuno de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), dentro del término que prevé el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991, por tanto es procedente conceder el recurso formulado. Teniendo 

en cuenta lo anterior se ordena ENVIAR el expediente a la Sala de Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, conforme lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese 

 

 

Remitir la información solicitada al correo: 

 

j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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Mabel  Lopez   Leon 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ef44c155a4f44c62a811d7146ddbedce091574c1e69af6b1893347045fb09a3d 
Documento generado en 27/09/2021 11:56:58 AM 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


